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• La Organización Marítima Internacional (OMI) -(MSC.1/Circ.1475), enmienda el Convenio 
sobre la

seguridad de la vida en el mar (SOLAS) requiere como condición para cargar un 

contenedor lleno  en un buque para exportación, que el contenedor tenga verificado 

el peso bruto.

• El embarcador es responsable de obtener el peso bruto verificado de un contenedor 

lleno y de  comunicarlo a la naviera- consignatario.

• Este convenio SOLAS se aprobó en Mayo de 2014 por la Organización Marítima 
Internacional

• Este requisito será obligatorio a partir del 1 de julio de 2016 y se aplicará globalmente.

NORMATIVA



Las regulación prescribe dos métodos por los cuales el cargador puede obtener el peso bruto 
verificado  de un contenedor lleno:

•Método 1- POR PESAJE : Una vez concluido el embalaje y precintado de un contenedor, el 
cargador

puede pesar, o disponer que un tercero pese, el contenedor lleno.

•Método 2. PORT CÁLCULO: El cargador o, por orden del cargador, un tercero puede pesar 

todos los  paquetes y artículos de la carga, incluyendo el peso de los pallets y otros embalajes y 

material de  sujeción empaquetados en el contenedor, y añadir el peso de la tara del contenedor 

que aparece en  la puerta del contenedor a la suma de los pesos individuales de los contenidos del 

contenedor.

( Importante: Tanto el método 1 como el 2, el equipo de pesaje utilizado debe cumplir con 

los estándares de precisión y los requisitos del Estado en el que se está utilizando el 

NORMATIVA



La comunicación del peso verificado entre el Embarcador y la Naviera- 
Consignatario puede ser de

forma manual (email), aunque se recomendado el uso de los medios de comunicación 
electrónicos

(sistemas como PORTIC).

El borrador de regulación de Puertos del Estado / Marina Mercante indica que la comunicación 

será  obligatoriamente por medios electrónicos.

Los equipos utilizados para la verificación  del peso deberán estar calibrados por un laboratorio

acreditado porla Entidad Nacional de Acreditación(ENAC).

NORMATIVA
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FIGURARESPONSABLE DEPESARELCONTENEDOR

El EMBARCADOR (SHIPPER) es el responsable de proporcionar el VGM. El 
EMBARCADOR responsable

es el que se identifica como tal en el Conocimiento de Embarque de la Naviera (Master 

Bill of  Lading).

El MSC.1/Circ.1475 define 'al cargador' como "una entidad jurídica o persona nombrada en el

conocimiento de embarque o carta de porte marítimo (seaway bill) o documento de transporte  

multimodal equivalente como cargador, y/o que(o en su nombre) ha celebrado un contrato de  

transporte con una naviera”.
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El CONTENEDOR se puede PESAR:

➢DENTRO de la TERMINAL de Contenedores:

➢ PESO se realiza dentro de la terminal antes de ser apilado.

➢ En un primer momento se indica que el contenedor se pese FUERA de la Terminal de Contenedores, pero 

posteriormente se  decide que se debe pesar DENTRO de la Terminal de contenedores

➢FUERA de la TERMINALde Contenedores

➢Pesado en las instalacionesdel Embarcador

➢Pesado en Centro Pesador

CUANDO PESARELCONTENEDOR
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Lacomunicación del PesoVerificado del Contenedor- VGM, afecta lossiguientesmensajes:

• VERMAS (nuevo mensaje)

• RECEPCIÓNSOLICITUDDEPESAJE

• COMUNICACIÓN PESOVERIFICADO

CENTRO PESADOR- MENSAJESEDI

Aplicación e-PESO (VGM)
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e-PESO (VGM)

Aplicación WEB ( para  
acceder es necesario estar  
registrado como cliente  
PORTIC )



e-PESO (VGM)

Funcionalidades principales
- RECEPCIÓN PEDIDO PESAJE
- ENVIO DATOS PESO VERIFICADO
- ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  RECIBIDA Y 

ENVIADA



e-PESO (VGM)

DATOS DEL PESO VERIFICADO



e-PESO (VGM)



e-PESO (VGM)

PORTIC
e-PESO (VGM) Coste

150€ de alta y 252,12€ anuales

Precio: 150€ alta/ 202,44€ Año



e-PESO (VGM)

PORTIC
e-PESO (VGM) PARA DARTE DE ALTA

Completa el formulario que encontrarás en

http://www.portic.net/e-Peso/e-peso-info.html

Precio: 150€ alta/ 202,44€ año

http://www.portic.net/e-Peso/e-peso-info.html


e-PESO (VGM)

Para más información

Chelo Otero
Directora General Adjunta  
chelo.otero@portic.net
+34 935088282

mailto:chelo.otero@portic.net
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